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agote al margen le la ratriz de la Tseritura Fública de cont 

titación de la compañías  PRUEPIOS RUSTICOS ARBLIF €. LIDA.. , lo pe A PS =h 1 . > 

otorgeíla ex esa hotería. el ¿1 ¿a arosto de 1. E. que se la 
e Ét e q e 

aprueba en virtud de la prrasrte Serolución. Ei sañor hota e Y Fr A 7 té ho . 2 o " - _ z 

rio seniará razón de este avotoción Perfisal. 

    

   

    

  

   

  

EAS PS DISPONE que en el fespistro Vercantil ESE AAA Ka E ds 4 me Lis > E . rr . 

tel Cavrón culta ae inscriba la Uscrita 
o Lo r CU A A , PR Tp pes ze ténlica de constitución de la conparia CTRIÍSZIOCS RLOTICOS 

L. ATDA.', exrorsaíla on dla corarla Vécime (epunde de . e de ? » ES % r oe, 

Cantón, el 21 de seogta de 1.378, junte ena la presente 

so £xs archivarí la seruica covia aa eterna escrita 

ocolverán Lar Feretanias Ox dle rarór de la 1irseorli, 

0 añ 54 ariara. 

CT vuelva 321 axpedienta, 

z i Fara 3 COPEC, DADA y fire la Suporia 
7 4 e . sa E a. ” Elo. 

0 tendentia de Compañias. en culto, a ¿9 Mé 1978 

  

   BUPERISCTE    

FROVEYO y firmó la cesoláéción que ante- 
señar 3d0etor DCoersás verrióz A., 2uspericiendente de 

Compañíes, em Úuite, a 2 g Nov 1978 
   

    

Cen esta fecha queda inscrita la presente Reselución, baje el 
númere 1117 del Registre Mercantil, tome 109.- Se da así cum= 
Plimiente a le dispuesto en el Art. cuarte de la misma, de — 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agos= 
te de 1975, publicadereén el: Registre Oficial 878 de 29 de Az 
goste del misme ads Quito, a diez y oche de Diciembre de — 
mil novecientes setenta y echo, LA REGISTRADORA .- Mecanccarcaron, 

    

 


